
  

IMSUNAOS (204 CAMILLA MNICARIACIOSA SA, 
Guayaquil, Septiembre 27 del 2016. 

Señora 

KARINA AVILÉS MORA a 

Ciudad.- gon e 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Juntá General Universal de Accionistas de la compañía 

INSUMOS PARA EL CAMARON INCAMAROSA S.A. en su sesión celebrada el día 23 

de septiembre tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL por un período 
de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. En 

el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía. 

Compañia INSUMOS PARA EL CAMARON INCAMAROSA S.A,, se constituyó el 

día 1 de junio del 2016, ante la Notaria Pública Titular Quincuagésima Cuarta del 
Cantón Guayaquil, Abogada Paula Subía e inscrita en el Registro Mercantil el 11 de 
Julio de 2016. 

Atentamente, 

RuucPiara 0 
Maty Francys Alarcón Cáceres 

Secretaria Ad-Hoc 

C.C.: 092393974-8 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
INSUMOS PARA EL CAMARON INCAMAROSA S.A. SEGÚN EL 
NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 
Guayaquil, Septiembre 27 del 2016. 

REA dad 

C.C.: 092349154-2 
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Á Registro Mercantil de Guayaquil 
> 

NUMERO DE REPERTORIO:43.188 
FECHA DE REPERTORIO: 17/o0ct/2016 Io Le 
HORA DE REPERTORIO:15:59 SS L- 
  

En cumplimiento con lo dispuesto el en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo: siguiente: " - 

1.- Con fecha dieciseis de Diciembre del dos mil dieciséis queda'inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INSUMOS 
PARA EL CAMARON INCAMAROSA S.A., a favor de KARINA 
AVILES MORA, de fojas 53. 216 a 53.919, Registro de Nombramientos 
número 14,495. - £ 

ORDEN: 43188 
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G il, 20 de diciembre de 2016 A 
a E eme te - DEL CANTON GUAYAQUIL 

> DELEGADA * 
OS - 

REVISADO POR: 

a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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